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DECRETO No. 259.- Se adicionan los artlculos 257 Bis y 257 Ter al Cópdigo Penal 
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DECRETO No. 260. - Se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones de la 
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LlG. :MI qV<EL jlL<E.7jl:J{!lYíZO jlLO:J{SO CJ.?.'l3'/rtES, qo6ernaáor áe( <Estaáo 
áe Zacatecas, a sus lia6itantes liago sa6er: . 

Que ros (j)I<PV<Tjl(j)OS S<EOl1,rfl/l)lCRJOS áe Ca J{onora6Ce SeJíflgésima 
Primera LegisCatura áe( <Estaáo, se fian serrJiáo tfirigirme er siguiente: 
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DECRETO # 260 
LA HONORABLE SJSXAGÉSIMA PRIME;RA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 

RBSU,[¡TANDO PRIMERO. El 4 de diciembre del present.e año, se recibió en la Oficialia de Pmtcs de esta 
Asamblea Popular, oficio 9217/IIJ/Z014, fechado el 3 de diciembre del mismo año, por el que el'Magistrado 
Juan Antonio Castafieda Ruiz, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en ejercicio de las 
facultades que le confieren los articulos 60 fracción m, 100 fracción Il de la Constitución PollUca del Estado;-ll 
fracción VI, 13 frE\.cciones 1, 1lI, VI, IX Y XXXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, remitió a esta LegiSlatura, 
proyecto con IniciaUva de Decreto para. reformar y adicionar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

RESULTANDO SEGUNDO. El 9 de diciembre del presente afto, en Sesión ordinaria de esta LXI Legislat.ura del 
Estado, se dio lectura a la Iniciativa dtada; por acuerdo de la Presid.encíl;l de la Mesa Directiva la Iniciativa de 
referencia fue turnada en la misma fecha, mediant.e memorlmdum número 0986, a la Comisión de Seguridad 
Pública y Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente. 

RESULTANDO TERCERO. La Iniciativa señala en su exposición de motivos 10 siguiente: 

"La refonna al sistema de JlMjticia penal del 18 de junio de 2008 a los artículos, 16, 17, 18, 1,9, 20, 
2i Y 22; y la..'1 fracciones XXi y XXIll del artículo 73; la Jhwcwn Vil del art{(,'ulo 115, y la fracción 
XIII del apartado' B del arl(cu{o 123, todos de la Constitución Polttim de los ~tados Unidos 
Mexicanos, ha originado el cambio déll sistema inquisitivo al acusatorio. y oral, esto implica que el 
proceso penal se rija ahora por nuevas caracterlsticas' y principios estatuidos. en los art(culos 16, 
17, 19, 20, 21 Y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos MePcatws, mismos que giran 
en tomo a la obtención de un acceso a lajusticia de manera m6:s rápida y expedita, pero sobre todo 
con un espíritu impregnado de confianza y certeza de la ciudadanía hacia las autoridades 
enoargadas de la impartidón de justicia, respetuosas del debido proceso y a la eficacia en la 
respuesta que la sociedad espera del sistema penal. 

Desde aquella fecha, la amplituq. de la refonna constitucional en materia penal ha representado no 
solo un pwieaguas en los sistemas de procuración e impartición de justicia, sino un verdadero 
oambio de paradigma que todos los actores que conforman un Estado democtdtioo de derecho 
deben asumir con m.sponsabilidad y compromiso. 

Además, se establecieron los li/l€amientos temporales para la entrada en vigor en nuestro país del 
. sistema procesal penal acusatorio, que ocumrla cuando la e,'itableciera la legislación sect¡ndaria 

OOlTespondiente, sin exceder el plazo de ocho años. En consecuencia, la Federaci6n, los Es{ados y 
el Distrito Federal, en el 6:mbito de sus respeotivas competencias, deberán expedir y poner ~n vigor 
[as mcdificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de inco/pcrar el sistema 
procesal penal acusatorio. 

El Estado de Zucatecas, fue Wla de las primeras Entidades en implementar el Sistema Penal 
Aousatorio a partir del cinco de enero del rula de 2009, a casi seis aJl.os de distancia, el nueuo 
modelo acusatorio de corte aduersarial y oral, se encuentra vigente en la mitad del territorio 
zacatecano y a inicios del año 2015, se tendrá en operación en el setenta y cinco por ciento del 
Estado, con 14 distritos judidales implementados, y para enero dl'Jl at!.o 2016 esturá totalmente 
instaurado 61 sistema de justicia penal acusatorio en el Estado, avance que compartiremos con los 
estados de Chihuahua, Estado de México, Morelos y Yucattin, entre otros. 

Nuestra Entidad, ha dado un paso importante en la consolidación del Sistema Acusatorio, a través 
del decreto número 215, defecha 30 de octubre de 2014, expedido por esta Honorable Sexagésima 
Legislatura del Estado, mediante el cual declara que el CÓdigo Nacional de Procedimientos Penales, 
se incorpora al régimen jurldico del Estado de Zacatecas, 

El Poder Judicial; por mandato constitucional es el encargado de administrar la justicia, mediante 
la aplicación de normas juridicas, en la resolud.6n de conflictos, a través de .'1US órganos 
jurisdiccionales: Juzgados y trib¡;,nales, mismo.s que tienen como finalidad el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional con imparcialidad y autonomia. 
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Un. esta.do de dereclw que garantice la $~guridad jurldica para 1M personas en Su relación cmi el 
sistema legal, es -condición imprescindible para el [OItalecimiento de la "ida democrática de una 
nación y parf!: el prOceso de consolidación de las propias instituciones del Estado. 

Con la refonna constitucional al Sistema de Justicia Penal y la expedición del Código. Nacwnal de 
Procedimiento Penal, se din un. paso trascendental para la v{.da jurldica ti:mta de nuestro pa!!; como 
de nuestro @stado, sin embargo, para que dicha reforma sea completamente eficaz requiere de la 
adecuación de la legislackm local en la materia y es en este Sentido la importancia que versa en lti 
homologación de la Ley 9rgánica del Poder Judicial, acorde a lo dr$puestl/ en el art(c-u/o Octavo 
Transitorio del ordenamiento legal nacional, 

La in{dafúm de reformas y adiciones a la Ley Organica del Poder ,Judicial del Estado, propor¡e la 
modificación a 26 articulos, con el propósito de rwmologar la nomenclatura que establece el Código 

¡. Nacional de Procedimientos Penales, cambiando la denominación de juez de garantia a juez dfJ 
control, así como del Tribunal de Juicio Oral por Tribunal de Efli¡./.idamiento, de acuerdo al artlc!ulo 
:; del sena lado Código Nacional, 

A efecto de generar.la cerl.ezú en las diuersas causas penq.les que se UlIClan con.forme a las 
disposiciones del Código Procesal Penal para el Estado de Zacatecas, y que deberán OO/1c1uirse en 
apego a sus normas, qu,edan subsi.,"lter,tes las alusiones que en su substanciacíón se realIce a las 
figuras de ,Juez de Garanifa y 'l'ribunal de ,Juido Oral, sin cifectación alguna por la homologación 
efectuada mediante el presente instrumento, esto en congruencia preci"amente a lo dispuesto.en f31 
articulo tercero transitorio del Código Naoional de Prooedimienl.os Penales. 

La iniciativo.. modifwa la fracción X!JJ del arl{cu/o 13 de la J"ey 0múnica del Poder Judicial, para 
quedar como siyue: ' 

Designar al Juez que deba suplir a otro en sus ausencias temporales, habilitar a jueQf3s en diuer$o 
Distrito Judicial al de su adscripr.-'ión, en ouya caso ésta no se ve/'á modificada, por lo orlal se 
reincorporarán al lugar de su adscripcifm una uez realizada la comisión para la que fueron 
habüüados, De igua/forma, para que integren nibunal de Enju.i~iamiento, 

Se. incluye una fracción al artíCJ110 19 de la Ley Orgánica del fuder Judicial, que' regula la 
competencia de las Salas Penales, quedará como fracción vr y 'la que tenia dicho número pasará a 
ser lafracd6n VlI, la adición serán en los términos siguientes: 

VI, De 1m¡ queja.."l en contm de los juzgadores de primera instancia del ramo penal que no n'~a¡icen 
un acto procesal dentro del plazo e.stablecido por ~l Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Respecto a la Coordinación Admíilistrativa, se suprime la fracc.:ión JI del articulo 30 en el que se 
contienen atribuciones .del Oficial Mayor, prles no cotresponderá.' a esta dirigir, organizar y 
superVisar a dicha unidad, sino se hura en su momento siguiendo las direétrices que mediantfJ 
acuerdo settale el Pleno del Tribunal Superior de Justicia; por otra parte, se adecua el contenido del 
articulo 30 BIS, para que la CoordinacW!l Administrativa tenga un espectro mas. amplio no 80111 en 
la esfera de los Juzgados de Control y Tribunales de Erifuiciamiento, sino en todos los órganos 
jurisdiccionales de primera ínstancia, 

En el arlículo 37, con intención de contar con un eficiente servicio de impartición de justicia para 
adolescentes se han nombrado jueces especializados, por (31l0 resulta necesaria la adecuación de la 
nonna para establecer de manera plural las figuras de Jueces de Control, Jueces de Juicio y 
Jueces de E;jecuaión en dicha materia, Asimismo, por Ouanto a' los Jueces de Control y Jueces de 
'l'ribunal de Enjuiciamj¡;mto, para equilibrar car:gas de trabajo, se establece de manera imperativa el 
sistema rotativo de roles basado en la competencia por razón de tumo, salvo que el Pleno del 
Tribunal St¡.perior de Justinia detennine otra fonna, siempre con el propósito de mejorar la función 
jurisdiccional al servicío de la ciudadanía. 

También, y debido a la responsabilidad de quienes ejercen la fUnción de Secretarios de Acuerdos 
de Juzga,dos de Primera In::¡tancia, asociado e.sto a que en la actualidad existe gran numero de 
profesionales del derecho, se suprime del artículo 42 de la Ley, lo relativo a la dispensa del 
requisito de poseer titulo de licenciado en derecho para quien.es derzan dicho cargo. 
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Con el propó$iio de ajustar la ley orgánica a la llueva reaUdad del Poder Judicial del.Estado, se 
suprime el Capítulo Se9undo, "De los Juzgados Municipales~ y se modifican veintidós artlculos de 
la Ley, para desincorporar de la ley a la justicia municipal que desde hace siete años fue 
suprimida. 

AsiTnismo y en congmencia con las refonnas político-electorales federales de/lO de febrero de 2014 
a la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y la reforma a la COMtitució/l Polftioa 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por decreto 177 pUblicado en el pt;Jri6dico oficial de 
GobiernO del Estado el 12 de julio de 2014, mediante las cuales se dota de plena aulonomfa al 
Tribunal de JU8tida Electoral, desincorponindolo del Poder Judicial del Estado, se suprime el Titulo 
Quinto «Del Tribunal Estatal Electoral.» 

CONSIDERI\NDO UNICO.- La reforma constitUcional en materia penal, de junio de 2008, modificó el sistema de 
impartición de justicia penal de nuestro pais: de un modelo inquisitorial PIl,I;IWJlOS a uno acusatorio. 

Tal determinación ocasionó, ademas de las modificaciones legales que correspondian, la transformación de una 
tradiciónjurldica que tiene sus antecedentes mas remotos en la Roma !\titigua y, de manera más reciente, en el 
Código Napoleónico (1804). 

El espiritu que arrimó allegisl~dor federal al aprobar la referida reforma constitucional, fue la certeza de que el 
.sistema jnquisitorial habia sido rebasado por la realidad y la práctica judicial, lo que se reOejaba, 
principalmente, en las continuas violaciones a los derechos humanos no sólo de los presuntos delincuentes sino 
también de las víctimas de los delitos. 

La presunción de inocencia,' IfI igualdad entre las partes y la presencia del juez durante todo el proceso, son 
características esenciales del sistema acusat.orio y constituyen, 'sin duda, elementos para garantízar una real 
itupartición de justicia. 

Asimismo, la oralidad más allá de ser un principio procesal, es también el instrumerl-to o medio que permite 
actualizar y dar eficacia al resto de los principios que sustentan el sistema acusatorio; es decir, no puede haber 
un proceso público si este se desarrolla por escrito, sino que debe procurarse que quicne."l concurren a la 
audiencia ele debate, paralelamente a las pams"se enteren del desarrollo del pl"oceso. Asi como tampoco puede 
haber contumidad en ,las audiencias y concent.ración en el desahogo de las pruebas si las &etuaeiones nO se 
desarrollan omlmcntc; sin la oralidad, no cabe la existencia de interrogat.orios ágiles que hagan posible la 
contradicción. La oralidad no es sólo una característica dcljuicio sino de todas las actuaciones en las que debBll 
intervenir todos los sujetos procesalel'!. 

En tal contexto, debe señalarse que la- vigencia del sistema penal acusatorio no es garantía para la soludón dI" la 
diversidad de p~oblemas existentes en la sociedad lllexiclllla, sin embargo, si constituye un avance para 
fort.alecer la impartidón eJe justicia en nuestro país. 

Lo anterior es así, en virtud de que la citada reforma ha consolidado el papel del Poder Judicial como protector 
de la Constitución, función que, ademá.s, se ha refor:<l8rlQ con las modificaciones en materia de derechos 
humanos de 2011., 

Ahora, las autoridades jurisdiccionales de todos los niveles estén facultadas para efectuar una interpretadón 
conforme de las leyes 5ccundarias, lo que implica que pueden tomar la decisión de no aplicar dett"nninada 
disposición. ante la posibilidad de que sea contraria a nuestra Carta Magna. 

La reforma constitucional en materia penal exige, para su plena vigencia, el compromiso de todas las entidades 
federativas, las que ademá$ de actualizar y armonizar su marco legal, están obligadas a la capacitación de los 
responsables de aplic;ar la nueva legislación penaL 

En Zacatecas, la consolidación del nuevo sist.ema penal ba tenido avances evidentes, a la par de la emisión de 
los nuevos códigos, el Tribunal Superior de Justicia se ha preocupado por capacitar a jueces y el personal de los 
juzgados, adernas, ha impartido cursos a los abogados litigantes, con la certeza de que es una condición 
indispensable para el respeto a los derechos hlunanos de los ciudadanos. 

La iniciativa se enmarca en lA. reforma constitucional del 18 de junio de 2008, por la cual se modificaron los 
artlculo."l 16, 17, 18, 19, 20, 21 Y 22; las fracciones XXI y XXIII del articulo 73, la fracción VII del articulo 115 y 
la fracción xm del apartado B del a.rticulo 123, ,todos de la Constitución Palltica de los' Estados Unidos 
Mexicanos. 
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De la rnisrua forma., In iniciativa tiene como fundamento las atribuciones conferidas al Tribunal Superior tle 
Justicia del Estado por los Articulos 60 fracción III y 100 fracción 11 de la Constitución Políti~a del Estado de 
Zacatecas, para el efecto de iniciar leye.s, en especial) las relacionadas con el mejoramiento de la administración 
de justicia. 

La iniciativa tiene como objetivo el fortalecimiento de la reforma constituC'ional en materia penal, tal y como lo 
aflrma el proponente el nuevo sistema implica un "verdadero cambio de paradigma que todos los actores que 
conforman un Estado democrático de derecho deben asumir con responsabilidad y compromiso~ .. 

Esta Asamblea Soberana coincide con el iniciunte, en el sentido de que nuestro estado tiene Goma obligación la 
consolidación del nuevo sistema penal y, por lo tanto, debe fortalecer los avances que, hast.a esta fecha se han 
tenido, d más reciente, como bien lo expresó el proponente, fue la expedición del dcerelo nt'tmero 215, dcl30 de 
octubre de 2014, expedido por esta. Soberanfa Popular, mediante el cual se declaró la incorporación del Código 
Nacional de Procedimientos Penales al régimenjt:.ridico del Estado de Zacatecas. 

La c_erteza y seguridad jUrídica son principios constitucionales que rigen el sistcmajuridico mexicano, tienen sl!-. 
expresión máxima en los articulas 14 y 16 de nuestra Carta Magna; de acuerdo con ello, las leycs secundariá's 
deben garanti7,a,r que los actos de autoridad se encuentren debidamente fundados y motivados y que el 
ciudadano tengll la posibilidad de conocerlos para, en SU caso, impulinarlos en dofensa de su esfera jurídica. 

Por ello, para esta Legislatura cs de suma importancia la iniciativa, toda vez que tiene como objetivo homologar 
la denominadón de las distintas autoridades que conocen .de una causa penal, elemento indispensable, para 
quc dichas autoridades puedan desempeftar las facultades y obligaciones que derivan de las leyes, pues 
debemos recordar que están sujetas al principio de legalidad y, por ende, sólo p'\.Ieden efectuar los actos 
expresamente previstol'l en su marco legal. 

A:dmismo, la iniciativa es importante, pues mediante la homologación mencionada, los ciudadanos podrán 
ejercer sus derechos ante la autoridad competente, es decir, ante la responsable de resolver su sitúaciónjurldica 
concreta. 

Se -estima indispensable que nuestro Estado continúe avanzando en el fortalecimiento y consolidación de la 
reforma constitucional en materia penal, el presente Decreto contribuye a ello y permite que Zacaí.ecas siga a la 
vanguardia en la implantación del nuevo sist.ema, proceso que deberá concluir en el afto 2016. 

Efectivamente, el sistema acusatorio exige mayores responsabilidades para la autoridad judicial, pero, de la 
-misma. forma, le otorga mayores atribuciones que deben redundar, sin duda. en una mayor protección de los 
derechos humanos de los ciudadanos, ya sea en su caracter de presuntos delincuentes, o bien. como víctimas 
de los delit.os. 

Por lo anteriormente e:ocpues1;o y fundado y con apoyo ademar. en lo dispuelfto en los articulos 140 y 141 
del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de Deeretarae y Ife 

DECRETA 

SE REFORMAN. A,DICIONAN y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES PE L.A LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL E~ADO DE ZACATECAS. 

ÚNICO.- Se deroga la fracción n del articulo 3; se reforma la fracdón V y se deroga la fracción VI del articulo 4; 
se reforman las fracciones XIi, xm, XIV, se deroga la fracción XV y se reforman las fracciones XVI, XIX, XXI, 
XXIl y XXXII del articulo 11; se reforman las 'fracciones XIII ir XXX del articulo 13; se reforman las fracciones 1, 
n, IV y V del artículo 18; se reforman las fracciones 1, III Y IV Y se adiciona una fracdón VI, .recorriéndose la 
última en su orden, del articulo 19; se reforma la fracción 1lI del articulo 21; se reforma el segundo párrafo del 
ártlculo 27; se reforma la fracción IV del articulo 29: se deroga la fracción 1I del articulo 3D: se reforman el 
proemio y sus fraociones 1, 1I Y 111 del articulo 30 BIS; se reforma la fmcción V del articulo 31; se reforman los 
parrafoa sexto, séptimo, noveno y décimo del articulo 32; se reforma el proemio del articulo 32 BIS; se reforman 
los párrafos primero, tercero, cuarto; quinto y sexto del articulo 37; se·deroga el Capítuló Segundo del Titulo 
Tercero, integrado por los articulos 39, 40 Y 41: se refonna la denominación del Capítulo Tercero del Titulo 
Tercero; se .reforma el articulo 42; se reforma el articulo 43; se reforman el eplgrafe y el proemio del articulo 44, 
se reforman el epígrafe y el proemio del artlculo 45; se reforman el epígrafe y el proemio del artículo 46; se 
reforman el epígrafe y el proemio del articulo 47; se refortnan el eplgrafe, primer y segundo párrafos del articulo 
48; se reforma el artículo 51: se Teforma el eplgrafe del articulo 52; se refonaa la fracción JI del articulo 53, y se 
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reforma el primer párrafo del articulo 75, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial- del- Estado de 
Zacatecus, para quedal' como sigue: 

Articulo 3". 

L" 

n. Se deroga. 

L 

H. Derogado, 

IJI. a IV; 

y, Los Juzgados de Primera Instancia, que podrán ser Civil~8,- Penales, Famillkes, Mercantiles, Mixtos, 
de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, E$peciaUzados para AdoleScentes y de Ejecución 
de Sanciones, y 

VI. Se deroga. 

ArticUlo 11. 

J. aXI; 

XII. Determinar-el número de distritos judiciales de oonformidad con lo dklpuesto en el arUculo 30 de 
esta ley y fijar el lugar en que tendran fiU sede los juzgados de Primera Instancia: 

XIII. Establecer o sup~imir juzgados de Primera Instancia, según sea necesario para mejorar la 
impartición de justicia; 

XIV, Variar el Ambito de la compet.encia de los juzgados de Primera Instancia, cuando as{ 10 requieran 
~as necesidades del servicio; 

XV, Se deroga; 

XVI. Señalar, cuando así resulte necesario, loa periodos y -modalidades para la distribución de 
asuntos que correspondan a los juzgados de Primera In:o;tancia; 

XVII. a XVIl!; 

XIX. Nombrar a los jueces de Primera Instancia mediante concurso de oposición, de acuerdo con su 
capacidad y tomando en cuenta además, su conducta, honradez, eficiencia y, en su caso, los 
antec_edentes al servicio del Poder Judicial; 

xx .... 

XXI. Formular y aplicar los exámehes de opo~ción a los aspirantes a jueces de ?rimel'a, Instancia y 
demás servidores publicas del Poder Judicial; 
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XXII. Nombrar al Coordinador y a los Admini"'tradores de I()s Juzgados de Control y de los Tribunales 
de Enjuiciam:lento y demás servidores públicos del Poder JudiciaJ y determinar su 
adsc1lpción; 

XXIII, a XXXI; 

XXXII. Proponer a la Legislatura de: Estado las ternas para el nombramiento de los magistrados qUe 
deben integrar los Tribunalos de lo Contencioso Administrativo y ESp'ccializado en Justicia 
para Adolescentes; 

XXXIII, a XXXVII. 

Articulo 13. 

La XII; 

XIII. Designar al Juez que deha suplir a otro ell sus aus<;ncias temporales, habilitar a jueces en 
diverso Distrito Judicial al de su adscripció11, en cuyo caso esta no se vera modificada, por lo 
cual se reincorporaran al lugar de su adscripción una vez realizada la comisión para la que 
fueron habilitados. De !gual forma, para que integren 01 Tribunal de Enjuieiam:l.eutnj 

XIV. aXXIX¡ 

XXX. Vigilar se recabe, mensualmente, un informe estadístico pormenorizado de las Salas del 
Tribunal, de los juzgados de Primera Instancia. y, dictar las medidas adecua.dfls para agilizar el 
trámite de los negocios; 

XXXI. a.xxxn. 

Articulo 18. 

1. De los recursos de apelación que se interpongan contra las resoluciones dictadas por los jueces 
de Primera Instancia, en los asentos civiles, familiares y mercantiles; 

11. Del recurso de queja que se haga valer en asUntos civiles, familiares y mercantiles, contra 
resoluciones de los jueces de Primera Instancia; 

111.. 

rv. Dc los impedimentos, excusas y recusaciones de Jos jueces de Primera Instancia en los asuntos de 
orden civil, familiar y mereant1; 

V. De los conflictos que sobre competencill se susciten entre losjueees de Primera Instancia, cuando 
se trate de materia civil, familiar o mercantil; 

VI. a VII. 

Articuló 19. 

1. De los recursos de apelación, denegada apelación, nulidad y de revisión que se interpongan 
contra las resoluciones dictadas por tos jueces de Primera Instancia, juecell de Control y de 
Tribunal de EnJuiciamiento en materia penal, asl como en las que emitan c"n los incidentes de 
responsabilidad civil que surjan en el procedimiento; 
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n .. 
1Il, De los impedimentos, excusas Y recusaciones de los jueces de Primera Instancia en asuntos del 

ramo penal: 

IV, De los conflictos de competencia que surjan entre los jueces de Primera Instancia, cuando se 
trate de materia penal; 

v ... 
VI. DB las quejas presentad(J$ en contra de 108 juzgadores de primera instancia del ramo 

penal que no realicen un acto procesal dentro del plazo establecido por el Código 
Nr,wtonal de Procedimientos Penales; y 

Vil. De los demás asuntos que les correspolHla C'..onforme a las leyes o les asigne el Pleno. 

Articulo 21. 

La II; 

lJI. No tener vinculo matttmonial, ni parentesco por consanguinidad o por afmidad, hasta el tercer 
grado con los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, jueces de primera Instancia o el 
Oficial Mayor, excepto cuando su ingreso al cargo haya sido anterior n la designación de los 

referidos servidores públicos; 

IV. 

1. a 111 .. 

Seran atribuciones de los oficiales de parles, recibir los escritos y dernas documentos que estén dirigidos al 
Pleno, la Presidel)cia, las SaJas de Apelación, ,Juzgados de primera Instancia, Unidades de Apayo >1 la función 
Jurisdiccional y, entregarlos a quien corresponda, en la forma y tenrtÍ1los que les señale el reglamento y 

acuerdas respectivos, 

Articulo 29. 

1. a lIli 

IV. No tener vinculo matrimonial, ni parentesco por consanguinidad o afinidad hast.a el tercer gradO 
con los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, jueces de Primera Instancia, excepto 
cuando su ingreso al cargo haya sido anterior a la designación de los referidos servidores 

publicos; 

V. a VI. 

Articulo 30. 

1. 

=========~~~~~:========= 
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11. Derogada. 

1Il,a.XXVI. 

Artículo 30 BIS. 

La Coordinación Administrativa tiene como objetivo estructurar, organizar y planear los proyectos para la 
implementación y funcionamiento de los tribunales de pdmel"ll instancio. 'rendrA las siguientes atribuciones: 

1. Establecer los' modelos de gestión para el funcionamiento, adoptando las metodologias propias 
a. la estructura, acorde a lo establecido en las leyes; 

Articulo 31. 

IL Establecer y mantener actufllizados tos programas de capacitación al personal; 

111. Implementar acciones, en las diferentes instancias del Poder Judicial, con el objeto de que 
funcionen adecqadamcntei y 

IV .... 

L a IV; 

V. No tener vínculo matrimonial ni parentesL,{) por consangUinidad o afinidad, hasta el tercer grado, 
con 108 magistrados del Tribunal Superior, jueces de Primera Instancia y el Oficial Mayor, excepto 
cuando su ingreso al cargo sea anterior a la designación de los referidoa servidores públicos. 

Ari(culo 32. 

Los'Jueces de Control y los integrantes de los Tribunales de Enjuiciamiento comprenden la juJisdicción de 
primera instancia en materia penal advel;"saJ'ial oral para adultos. En materia de justicia para adolescentes 
existirá, ademas, el Juez de Ejecucíóll;. ' 

Los Juzgados de Control y los 1'ribunales de Enjuiciamiento contarán, además, con los servidores publicas que 
sean neccs~ios para su buen funcionamiento. 

Los Juzgados d¡; Control, Jos Especializados para Adolescentes y de Ejecución de Sanciones se integran por el 
número de Jueces que determine el Pleno. El Tribunal de Enjuioiamiento en materia penal siempre se 
integrará por tres Jueccli, 

En los Juzgados de Control y en los Tribunales de Enjuiciamiento pod:r:á nombrarse un Administrador, o bien 
a cODliideraclón del Pleno las a~ribuciones de aquel serán asum.idas por quien runja como jefe o encargado 
de oaUIia8. 

=========~~~~#~========= 
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Artículo 32 BIS. 

El administrador adscrito a los ,Juzgados de Control y a los Tribunales de Enjuiciamiento tendrá la.s siguientes 
atribuciones: 

I. afX. 

Artículo 31. 

Los jueces del ramo penal, los Especializados para Adolescentes, los integrantes de los Tribunales de 
lCnjuiciamlen,to .Y los de EJecución de Sanciones conocerán de los asuntos que por materia lel'¡ cOJ,'rcsponda, de 
conformidad con las leyes aplicables y de aquellos que por jurisdicción auxiliar les confieran ob'as leyes. 

En los Juzgados Espccializ<ados para Adolescentes existirán Jueces de Control, Jueces de Juicio y Jueces de 
Ejecución, quienes para conocer de los asuntos de su competencia, se sujetarán a un riguroso turno e 
intercambio de roles o funciones a fin de equilibrar sus cargas laborales. 

Los Jueces de Control y los Jueces integrantes del Tribunal de Itnjuielarnlento de un mismo Distrito Judicial, 
para. equilibrar. sus cargas laborales, adoptarán el sistema rotativo de roles o funciones basado en la 
competencia. en flv..6n del turno, salvo que el Pleno del Tribtmal Superior de Justicia determine otra forma, 

Bajo ninguna circunstancia el .Juez de Control podrá fungir OOmo Juez de Tribunal de E~uf.cfami(jnto en un 
mismo asunto y vkeversa, 

Todo incidente de liquidación, autorización para el pago en parcialidades o para embargo de bienes, remate en 
pública a.lmoneda o cualquier otra incidencia o controversia que se suscite en la etapa de ejecución de 
sentencia, serán resueltas por el Juez a 'quien inicialmente haya correspondido el asunto, salvo disposición legal 
en contrario, 

Articulo 39. Se deroga, 

Artículo 4Ó,'Sc deroga. 

Articulo 41. Se deroga. 

Articulo 42. 

CAPiTULO SEGUNDO 
DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES 

S~ deroga 

CAPíTULO TERCERO 

REGLAS PARA LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Requisito" para ser Secl:'etarlo de Acuerdos de 
Juzgado de Primera Instancia 

Para ser secretario de acuerdos de juzgado de primera instancia, se debe cumplir con los requisitos que 
establece el articulo 21 de esta ley, 

Articulo 43. 

Requisitos para ser Actuario, 
Notifioador, Oficial, de Partes 

o Secre-tarlo AtmiUar de 
Juzgados de Primera Instancia 
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Para ser Act;.uuio, Notificador, Oficial de Parles o Secretario Auxiliar de juzgados de Primera Instancia, 
deberán reunirse 108 rcquhlítos que e~tablece el articulo 23 dé esta ley. 

Articulo 44. 

Obligaoiones adminishaUvas de los 
Jueces de Prilnera Instancia 

Adcmas de los asuntos de su compet.encia, los jueces de Prllncra Instancia, tendrá.n. las siguientes obligaciones: 
1, a X. 

Artículo 45. 

Obligaciones de los Secretados 
de Aouerdo!!! de'los Juzgados de Primera IniStancla 

Son obligaciones de los secretarios de acuerdos de los juzgados de Primera Instancia: 

L a XVI. 

Artioulo 46. 

ObHgaciones de 10$ Actuarios, Notificadores y OUelale$ de Partes de los Juzgados de Primera Instancia. 

Los actuarios y notificadon:s de los juzgados de Primera Instancia, tendrAn lae siguiel1h:s obligaciones: 

1. a IV. 

Articlllo 47. 

ObligaCiones dc los Secretarios 
Auxiliares de los Juzgados de Primera Instancia 

Son obligaciones de los secretarios auxiliares de los juzgados dc primera instancia: 

1. a V ... 

Articulo 48. 

Suplencia de Jueces de Primera Inatancia 

Los juec~s de Primera Instancia, en sus ausencias temporales que no excedan de un mes, podrán Ser 
sustituidos por el secretario de acuerdos. 

Cuando las ausencias de los jueces de Primera Instancia excedah del término a que se refiere el párrafo anterior, 
el Pleno del Tribunal S"uperior de Justicia designará un juez interino que se haga cargo del despacho, en tanto 
regresa el titular o se hace la designación definitiva. 

Articulo 51. 

IJllpedimentos, recusaciones 
o excusas de Jueces de Pdmera Instancia 

! 

: ! 
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En caso de impcdimen:o, recu~"ción o excusa de algun Juez de Prim>era Instancia, éste será sustituido por el 
que designe la Sala correspondiente. 

Artículo 52. 
Ausencias, bn..,edLmentos, 

recusa,cione5 o eXCUS$8 de Secretados de Acuerdos. y Actuarios de Juzgados de Primera In.tllucla 

Articulo 53. 

l. 

n. 'toda excitativa de justicia se promoverá por escrito anoo el Pleno cuando se trate de las Salas, 
Magistrados o servidores Públicos del Tribunal Superior de Justicia; antC'l la Sala 
correspondiente, cuando se tIate de los jueces de Primera Instancia que conozcan de ese ramo 
y, ante éstos cuando sea contra los empleados de sllsJuzgados; 

rn. a VIII. 

Articulo 75. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia gm:an de la inmunid~ que les otorga la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y éstos, así como los jueces de Primera Instancia de la que les otorga la 
Constitución Politica del Estado, . 

Articulo 76, Derogndo. 

Articulo 77. Derogado. 

Articulo 78. Derogado. 

Artlculo 79. Derogado. 

Articulo 80, Derogado. 

Articulo 81 se deroga. 

Articulo 82 se deroga. 

Articulo 83. se deroga. 

Articulo 84. Derogado, 

Articul{) 85. Derogado. 

Artículo 86. Derogado. 

Articulo 87, Derogado. 

Articulo 88. Derogado. 

TíTULO QUINTO 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 

Derogado 
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Articulo 89. Derogado, 

Articulo 90. Derogado. 

Articulo 91. Derogado. 

Articulo 92. Derogado. 

Articulo 93. Derogado. 

Articulo 94. Derogado. 

Articulo 95, Derogado. 

Articulo 96. Derogado. 

Articulo 97. Derogado. 

Artículo 98. Derogado. 

Articulo 99. Df'".¡ogado. 

Artículo 100. Derogado. 

Artículo 10 1. Derogado. 

Artículo 102. Derogado. 

Articulo 103, Derogado. 

Articulo 104. Derogado, 

Articulo 105. Dcrogndo. 

Artículo 106. Derogado. 

Articulo 107. Derogado. 

Articulo 108. Derogado. 

Articulo 109, Derogado, 

Articulo 110. Dt:rogaUu. 

Articulo 111. Derogado. 

Articulo 112. Derogado. 

Articulo 113. Derogado. 

Artículo 114. Derogado. 

Articulo 115. Derogado. 

Articulo 116. Derogado. 

Articulo 117, Derogado. 

Articulo 118. Derogado. 

Articulo 119. Derogado. 

Articulo 120. Derogado. 
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Artlc:ulo 121. Derogado. 

Articulo 122. Derogado. 

Articulo 123. Derogado. 

Articulo 124. Derogado. 

Articulo 125. Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las re(ormas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, entTarán en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, ÓrgE\l1o del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. En las causas penales iniciadas con anterioridad a la ent.rada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, continuaran su substanciación, conforirlo dispone el flrticulo Transilorio Tercero de 
dicho ordenan:dento, es decir, de Acuerdo a lasl'cglas del Código Procesal Penal para el Estado de Zacatccas; las 
alusiones a Juez de Garantia'y Tribunal de Juicio Oral suprimidas de esta ley, por congruencia a este 'Último 
Ordenamiento Legal, deberán seguir vigentes. 
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COMUNíQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas, a 'los dieciséis días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce. Diputac;lo Presidentf; .• ~ DIP. 
HÉCTOR ZIRAHUÉN PASTOR ALVARADO. Diputados Secretarios.
DlP. RAFAEL FLORES MENDOZA 'y Dtp. MA. ELENA NAVA 
MARTiNEZ.- Rúbricas. 

y para que llegue áJ conocimiento de todos y se le dé el debido 
cumplimiento, mando se imprima, publique y circule. 

DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

A ten t a m e n t e. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, 

ELGOBERN~~_O~D~E~ ____ I 

LIGf'lIÍiGUEL ALEJANDRO ALONSO R 

DE GOBIERNO 

i(¡P,aOOlIÉDO VILLEGAS. 
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